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lias leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial-
rnenU ep ella, y desdi, cuatro dias después 
para los deraas pueblos de la misma provin
cia. ( L c j de 3 de Noviembre de i 83; J 

Las leyes, ¿rdenes y anuncios qne s i 
manden publicar en los Boletines nficialeg 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conduelo se pasarán i los 
editores de los mencionados periódicos. Sft 
esceplúa de esta disposición á los Sres> C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de .¿bril 
y 9 de Agosto de i83<j J 

Sola el Gefe político circul.irá á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluaiones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo & que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en caalqueira ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.«=xírt. a56 de la ley de 3 de l^ebrero de i8 i3 . 

3 ' « z » a E ^ ^ € r z : B C « a > » 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 
V Negociado i.0=Nútn. 4. 

Beberes de la sociedad íne vuelven 
á la vida pública , y el nombramiento de 
Gefe político de esta provincia en co
misión tiene el inapreciable mérito de 
ser ya por la UEINA constitucional DOÑA 
ISAIIEL I I . Conozco bastantemente la po
sición difícil que debo sostener y el cla
moreo contra las autoridades todas que 
manifiestan querer regularizar la situa
ción, uo es posible deje de censurar 
mis actos. Seguiré no obstante todo, la 
senda que traza el honor y unas insti
tuciones en sí benéficas, pero que no lian 
podido desarrollarse por los funestos er
rores y división que deploramos los es
pañoles. 

E l cumplimiento de cuanto estimen 
conveniente los poderes que la Nación 
reconoce será el móvil dt; mis provi
dencias, y si para ello be dé egercer la 
sensible autoridad que tiene por objeto 
reprimir los escesos, aunque mi corazón 

sufra, no retardaré la aplicación de re
medios basta donde los considere bas
tantes dentro de mis atribuciones. 

í/as órdenes del Gobierno de S. M. 
tienden á procurar el bien apetecido que 
es la tranquilidad, consecuencia inme
diata del respeto á las leyes. Después de 
una guerra civil prolongada y de fuer
tes convulsiones, nada hay que pueda 
presentarse utas halagüeño para los pue
blos, y el que no desee vivir en esta
do normal dá idea poco favorable desús 
miras. Con prevención deben oirse las 
exajeradas declamaciones de los descon
tentos que confunden la suerte de sus 
amigos con el interés Nacional muy su
perior á pasiones, y que sobre todo no 
tienen misión de ninguna especie que 
acredite la homogeneidad de sentimien
tos cuya causa proclaman. 

E l mas esmerado respeto á la vida 
privada, la protección de los ciudada
nos y sus fortunas, el servicio del pú
blico que reclamáre ausilios de la auto
ridad y una imparcial administración, 
puedo ofreceros en desempeño del des
tino admitido, y por justa recompensa 
de vuestras virtudes cívicas que he teni
do ocasión de admirar hace algún tiem
po. S i el comportamiento de todos es 
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jguaínifirite sensoto, notarán cuan suave 
es el imperio de las leyes, y ventajas tle 
sus observadores. A l retirarme de un 
puesto tan resvaladizo ordinarlaineute, 
tendré el consuelo de liaber oSVeeido a 
la Patria los servicios que en él pueda 
prc.stav, y no me sevá indiíVrente me-
reee.r el aprecio de los liabilantes de la 
provineia. León íi de Jíuero de iU44 .= 
redro Galhis. 

Negociado i°==Núm. 5. 

E l Excmo. S r . Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 3 del actual me dice de 
Rea l orden lo que sigue. 

« C o n el objeto de que este M i n i s t e r i o pue 
d a proceder inmediatamente á formar el c u a d r o 
general de reemplazo de cesantes para cubr ir la 
3.a parte de las vacantes que o c u r r a n en el cuer
po de la a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l , s e g ú n lo d ispues
to en los a r t í c u l o s i i j 12 y 17 del R e a l d e c r e 
to d t i . u de este mes , S. M . lia tenido á bien 
a c o r d a r lo s iguiente: 

r . " Q u e V . S. publ ique en el b o l e t í n oficial 
ios citados a r t í c u l o s , á fin de que los cesantes 
de Gobiernos p o l í t i c o s establecidos en esa p r o 
v i n c i a que deseen ser comprendidos en el c u a 
d r o de r e e m p l a z o , lo soliciten por su conducto 
e n el t é r m i n o de un m e s , contado desde Ja f e 
c h a , a c o m p a ñ a n d o su hoja de servic ios con a r 
reg lo al adjunto modelo h ú m e r o i . " los cesantes 
clasificados que perc iban haber del T e s o r o ; y al 
n ú m e r o 2.° los que no tengan derecho á sueldo 
a lguno . 

2.0 ' Q u e a l remit ir V . S. á este Minis ter io 
s in d e t e n c i ó n alguna las instancias que se le 
presenten con este objeto , haga las observacio
nes que crea convenientes , a t e n i é n d o s e á lo a c o r 
d a d o en c i r c u l a r de esta fecha para los emplea 
dos act ivos . 

3." L o s cesantes domici l iados en esta c o r 
te y prov inc ia d i r i g i r á n sus solicitudes por m e 
dio del G e fe p o l í t i c o de la misma en los t é r m i 
nos contenidos en el a r t í c u l o i . * , el cua l las p a 
s a r á á esta S e c r e t a r í a del D e s p a c h o , c u m p l i e n 
do los requisitos prevenidos en el anterior a r 
t í c u l o . " 

Lo que se inserta en el loletin oficial para su 
publicidad, advirtiendo que los modelos que se 
citan se hallan de manifiesto en la secretaría de 
este Gobierno polít ico. León 7 de enero de 1844. 
~ P e d r o Galbis.~Fe<ierico Rodr íguez , Secreta
rio. 

jtrlículus del R e a l decreto eitados en la ¿rden anterior. 

. A r t . 11. L o s cesantes del R a m o se d i v i 

d i r á n en dos secc iones , de las cuales la p r i m e 
r a se l l a m a r á C u a d r o de r e e m p l a z o , y la s e g u n 
da de simple c e s a c i ó n . 

L a s vacantes concedidas a l reemplazo se 
p r o v e e r á n precisamente en cesantes que figuren 
en aque! C u a d r o . 

E n igualdad de c i rcuns tanc ias se p r e f e r i r á 
á los que dis fruten sue ldo . 

A r t . r a . E l M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n de 
la P e n í n s u l a me p r o p o n d r á para e l C u a d r o de 
reemplazo los cesantes que en su concepto I 9 
m e r e z c a n , y en lo suces ivo e l t r á n s i t o de los 
mismos a l de simple c e s a c i ó n , y e l de este a l 
pr imero . 

A r t . 17. P a r a la c o l o c a c i ó n de los cesantes 
se t e n d r á presente el mayor sueldo de que h u -
b i t r s n d is frutado en la c a r r e r a . 

Negociado i.0==Núm. 6. 
E l Excmo. Sr:Ministro de la Gobernación tle la P é i 

nínsula, con fecha 3 del actual me dice de Rea l úrkch 
lo que sigue. 

« P a r a que purda verificarse el nombramiento pró-
Tisional de aspirantes á Oficiales del cuerpo de A d -
ni.-.lracion civil de la manera mas conforme al . e s p í 
ritu y letra del P>eal decreto de i . 0 del actual , se 
ha servido S. M . resolver lo siguiente: 

1.0 Publ icará V . S. inmedialaniente en el b o 
let ín oficial de esa provincia los art ículos 1'.0, 2.0, 
3 . ° , 4 ° , 5 . ° , (i.0 y 7 . 0 ¿ e ] citado decrclo y la pre
sente c i rcu lar , lijando el plazo iniprorogable de i 5 
dias para la admisión de so l ic í lndes . 

3.0 Pasado aquel remil irá V . S. con su informe 
á este Ministerio las que hubiere recibido, para la 
resolución de S. M . 

3. ° Los pretendientes acompañarán á la sol ic i 
tud los siguientes documentos legalizados: 

P l U M E R O . Su fé de bautismo. 
SECUNDO. E l consentimiento por escrito de sus 

padres, tutores ó curadores, en el cual se cómprn— 
m e t e r á n estos á suministrar 8 rs. diarios de as is
tencias al pretendiente, si fuere nombrado-aspirante, 
y por todo el tiempo que lo sea. 

TELICEUO. Certificaciones de haber estudiado, por 
lo menos, gramática castellana, un año de m a t e m á 
ticas puras, elementos de geografía y de historia , y 
una lengua ademas de la materna. 

CUARTO. U n certificado de la buena conducta 
dado por el ayuntamiento del pueblo de su residencia 
y visado por V . S. con conocimiento de causa. 

QUINTO. U n a muestra de su letra. 
4. ° P o d r á n acompañar los pretendientes, y se 

tomarán eu consideración , cualesquiera otros docu
mentos que crean conducentes para apoyar su solici
tud. ; 

5. ° Los pretendientes que en virtud de los do 
cumentos presentados merecieren la aprobación del 
Gobierno, serán examinados en la forma que se dirá, 
de las materias que indica el párrafo 3 , art ículo 3 ; ° 
de esta circular. • > 



6 . ° E n e' mismo examen í e les hará éxlratlai1 
un rspeiüi 'Hc que dciii;n.irá la ü i e r i e enlre varios de 
fácil liospacho, que al cfei lo pondrá V . S. á dispo-
íicion de la J u n l a de Examinadores. 

7.0 Igualmenle se les hará escrifjir la minuta «le 
un oficio sobre punto fácil de a d i i i i n í s l r a i i o n , que se 
suponga dirigido por el Gitfe pol í t ico á un alcalde 
conslilucional ü otra autoridad subalterna. L a suerte 
decidirá el asunto entre varios determinados de ante
mano por V . S. 

8.° Los exámenes se verificarán quince dias des
pués de aquel en que V . S. reciba la resolución da 
S . M . con respecto á las solicitudes de los preten
dientes , l lamándose á los agraciados por medio del 
bo l cún oficial y con la antic ipación necesaria. ' 

q." Ocho dias antes del; exámen se publicará en 
el mismo bolelin oficial una lista de doce individuos 
designados por V . S . para el cargo de Examinadores. 
De ellos cuatro serán sugetos versados en adminis
tración por cualquier concepto; cuatro Profesores de 
universidad ó instituto de segunda e n s e ñ a n z a , y en su 
defecto de profesiones análogas; y las rcslahlffs per
sonas que, sin ser empleados del Gobierno ni per 
tenecer á las-categorías anteriores, gocen y •merezcan 
opinión de entendidas. 

10. A las diez de la mañana del dia señalado pa
ra los e x á m e n e s , pt ibl icaménté , . presidiendo V . S . y 
con asistencia del Secrclario de ese Gobierno pol í t ico, 
se verificará el sorteo de tres-Examinadorts uno de 
cada ona de las categorías arriba designadas; y: los 
qtic la suerte: designe compondrán con V . S. y su 
Secretario la Junta de E x á m e n . 

11. Acto continuo y previa lectura de esta 
c ircu lar , de la lista de candidatos y de la Real orden 
que autorice su e x á m e n , hará la J u n t a comparecer 
ante s í á todos los pretendientes s imul láneainente , 
examinándolos sucesivamente por medio de preguntas 
y ejercicios, de las materias que previene el ar t ícu lo 
5 . ° , en lo cual empleará una hora por lo menos 
para cada pretendiente, prorogando el e x á m e n , que 
no bajará de cuatro horas, si fuesen necesarias , para 
el siguiente dia. 

13. Terminado el exámen oral se sortearán los 
espedientes, concediéndose dos horas para ;SII despa-
cho, incomouicando á los pretendientes con toda se
veridad mientras dure , pero faci l i tándoles las leyes, 
áecre tos ó Reales órdones que Ies fuere necesai io con-
sultar. Media hora mas se les concederá para los efec
tos consiguientes á la ejecución del ar t ícu lo 7 P de 
esta circular. 

i 3 . L a Junta de e x á m e n estenderá ona acta ge
neral según el modelo adjunto, y con los documen-» 
ios que en ella se espresan remit irá á este Ministe
rio una copia certificada para la resolución de S . M . 

i L . L a s dudas que ocurrieren las decidirá V . S . 
ron arreglo al espíritu del Real decreto de creación 
del Cuerpo de la Adminis trac ión c i v i l , y á la p r e 
sente circular. 

Por ú l l i m o , es la voluntad de S . M . que V . S. 
manifieste á este Ministerio en el improrogable t é r 
mino de quince dias, si son por el momento abaolu-
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tamenle necesarios, y en que m í m e r o , los menria-. 
nados aspirantes en el Gobierno polít ico de su cargo, 
para'qiic en vista de las razones de' V . S. resuelva 
S. M . lo q'ie estime mas oportuno." 

L u ijne he tJ/ffiuesto insertar en ni perh'iilicn oficia t 
ifc hr provincia para su puliliciihvl y /lemas efr.clas 
consiguientes. Leun 9 de enero ile i 8 H . = Pe(lro ( i a l -
Lis*=:l'e<¡er¡co lludriguez, Secrelurio. 1 ' 

Articulas del Reii l decreto citados en la órden a n l e r í o r j 
A r t í c u l o 1.0 E n cada una de las Secre tar ía s d é 

los- Gobiernos polít icos de primera y segunda clase 
habrá: cuatro oficiales, que se d e n o m i n a r á n primero, 
segundo, tercero y cuarto; y tres, que se denomina-' 
rán primero, segundo y tercero, en las provincias de 
tercera clase. Habrá ademas en cada una d é l a s m i s 
mas Secre tar ía s dos ó mas aspirantes sin sueldo. 

A r t . 2.0 Los oficiales y aspirantes compondrán 
la clase At subalternos del cuerpo de administracinn 
civil que me reservo organizar por tomplelo en lo s u 
cesivo. :•• •• . ' < • ! , • . 1 • 

A r t . 3 . ° Para ser aspirante del cuerpo de la aá-> 
ministrarion civil se requiere: •' • 

1.0 Ser mayor dé 16 años y menoi* de 2 5 . 
3.0 • R e u n i r á;juicio del Gobierno las c ircunstan

cias pol í t icas y morales necesarias. 
3.ü Haber hecho los estudios que se determina-» 

rán por R e a l decreto especial. 
^.0 Pro7>ar la capacidad suficiente en uno ó mas 

exámenes , según se establezca en el mismo Real decreto; 
A r t . 4° Hasta que se fijeri los estudios, materia 

y forma de los exámenes , nombrará el Gobierno los 
aspirantes que juzgue necesarios; pero los as í n o m 
brados habrán á su tiempo de sujetarse á las reglas 
generales, y solo en el caso de satisfacerlas tendrá'ri 
derecho á ingresar definitivamente en la carrera ad-i 
ministrativa, contándoseles entonces el tiempo de ser 
vicio desde la fecha del primer nombramieulo. 

A r t . 5.° E n ningún caso ni bajo ningun pre lcs -
to se señalará sueldo ni ajjonará .graiifica-ciou alguna 
pecuniaria á los aspirantes del cuerpo mientras lo seají . 

A r t . 6." Los aspirantes del cuerpo optarán des-r 
pues de dos años de servicio, y no antes, á las do» 
terceras partes de las vacantes de oficiales lerc<erosde 
tercera clase que ocurran en la carrera: la tcr.cerji 
parle restante se .proveerá por mitades; la una en 
subalternos del ejército inút i les para el servicio ac+-
tivo, y la olr.a en personas procedentes de otras r a r ~ 
rcr.as, con tal que unos y otros justifiquen por medio 
de los correspondientes exároenes que tienen la a p 
titud necesaria, . , 

A r l . 7 ° D e las vacantes que han de proveerss 
en los aspirantes, la mitad se darán á la ant igüedad, 
y el resto al m é r i t o , segnn reglas que me reservo es
tablecer ijlleriQMnenle. E n -uno y otro caso sufrirán 
los agraciados un exámen previo en justificación de 
su aptitud. • • - > 

E l aspirante á quien el Gobierno no creyere por 
razones fundadas digno del ascenso que le tocare por 
a n t i g ü e d a d , ó que examinado resultare incapaz, l e -
rá despedido del cuerpo. 
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Negociado S.0=Núin. 7. 

Habiéndose fugndo de la corte (res reos de con--
s i d e r a c i ó n , cuya lista con las señas de cada uno de 
ellos se inserta á continuar ion; prevengo á (odas las 
justicias y demás autoridades de esta provincia prac
tiquen las mas esquisitas diligencias á fin de lograr su 
captura si exislicjen en ella conduciéndolos á este Go-. 
liierno polít ico con toda seguridad; pues en hacerlo 
asi prestarán un servicio de la mas alta importancia 
al Estado, que t e n d í é presente para recomendarlo 
oportunamente al Gobierno de S . - M . León 8 de ene
ro de 1844-—Pedro G a l b i s . = F e d e r ¡ c o IVodriguez, 
¡§«crelario. . u 

Nota y circunstancias Je ¡os trts reos fugados: • i 

• J u a n M a r / a Gergoles, hijo de.Eugenio.y de J u a 
na Oche Carnicero, de 26 años, de edad : estatura' r e 
gular , color moreno, sin patillas ni vigote, abultado 
de c a r a , un poco romo, algo fornido con el pelb'y 
ojos moreno á castaño obscuro, que tiene su habi ta 
c ión calle del colmillo n ü m . i o > , í u 8 r t o 2.0 

A n d r é s . S á n c h e z , natural de. esla corte, h i je de 
F r a n t í s c p y de Angel? López , soltero, sillero y f a 
bricante de fuelles, de 2 5 afios de edad; estatura re
g u l a r , color mprenp, cara largan;: descolorido, pelo 
y ojos negros mas delgado que grueso, cerrado de 
b a r b a , tiene su habitación calle imperial n ú m . 5 . ° 
cuarto tienda. 

Cristóbal M a r q u é s , natural :de Aguilar. de. la 
F r o n t e r a , provincia de Córdoba , soltero, soldado de 
la compañía de granaderos del provincial de Toledo, 
de 3c> anos de edad; su estatura al ta , pelo y rejas 
negro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, barr 
ba cerrada. 

Negociado 8.0=Núm. 8. 

H a b i é n d o s e m e dado parle de un robo cometido en 
CubiUas del Puerto durante la misa popular del do 
mingo 7 del corriente, en que se llevaron e n t r e o í r o s 
efectos nueve caba l l er ías , se insertan á continuado* 
las senas de estas y de los ladrones, que se han po
dido adquir ir , con el fin de que se practiquen las 
mas eficaces diligencias por las justicias y demás au
toridades de la provincia para lograr la captura de 
estos y la detención de aquellas donde quiera que se 
encuentren; conduciendo á este Gobierno pol í t ico á 
los malhechores, con toda seguridad; igualmente q u é 
cuantos efectos se sospeche proceden del indicado r o 
bo. L e ó n 9 de Enero de 1 8 4 4 ~ I > e d r o Galb i s .=Fe- : 
derico R o d r í g u e z , Secretario. 

Nota de las señas de los ladrones. 

JJno de ellot iba armado con pistola y tos demás 

¿ a s í a ocho con carabinas: el de la pistola llevaba una 
gorra de vadana negra con ribetes de piel de liebre, 
panta lón de tela blanco: otros dos con gorra á lo A s 
turiano, de pana como los sombreros, color morado 
y pantalón de paño pardo y ponches del mismo p a -
íío metido por la cabeza: otros tres traian sombrero 
calañc's no muy alto con una cinta ancha de pana: 
otro al parecer el mas anciano con un pañue lo e n 
carnado en la cabeza y oíros dos sombreros también 
ca lañés muy bajos: dos de los mismos llevaban pan* 
ta lón .de pana azul con votones de cadenilla á los cos
tados: uno con panta lón blanco y otros dos de estos 
Ie;IIevaIian de paño pardo y una manta de gerga uno. 
solamr.ntc: el de pantalón azul con zamarra de p ie 
les: tres de ellos roo patilla; y respecto á la edad da 
todos, dos aparentaban ser jóvenes y los demás de 
mediana edad. 

... . SeTias de lar- caballerías robados; '•• • 

O c h a yeguas -y una- m u í a ; de las primeras: una 
mollina, del todo sin ninguna otra señal', de -nueve 
a ñ o s , seis cuartasjdér alzada y preñada :.otra de 13. 
á i 4 a ñ o s , pelo negro, calzada un poco' de on piei 
otra pelo c a s t a ñ o , frontina del ocico; ¡calzada de to-" 
dos cuatro .remos y. de alzada seis cúartás:' una po
tra de tres años eaIzada d̂e un p i c : y - t a m b i é n de seis 
cuartas: otra como de siete cuartas de alzada , pelo 
cas taño .oscuro , y un:ipoco estrellada : otra potra de 
cuatro años cas taño claro: otra ídem de pelo casta-
fio oscuro, estrella redonda y de cuatro a ñ o s : otra 
yegua de i 3 á t4 a ñ o s , castaño oscuro, estrellada 
del ocico y todas con colas largas completas; y la 
m u í a con una mordedura de lobos en un cuadri l . -

—«oo^,o&— 

•ANUNCIO. -: • • 
Administración de todas rentas de la provincia de León. 

Verificado el primer remate del derecho de gra
nos y semillas de la ciudad de Astorga el 3 i de ' d i 
ciembre ú l t imo en cantidad de 9.55b r s . , se a n u n 
cia el segundo señalado por el Sr . Intendente de es
ta provincia para el 21 del corriente en las Casas 
consistoriales de dicha ciudad desde Jas diez á las d o 
ce de su mañana estando de manifiesto el pliego de 
condiciones, como igualmente, se hallara el 31 del 
actual á las mismas horas en que deberá tener efec
to el tercero y ú l t i m o . 

L o que se noticia al públ ico para que puedan 
concurrir los que quisieren interesarse en la subasta 
en los dias y horas que quedan señalados. León 9 de 
enero da i 8 4 4 ~ B e r i i a r d o Cañero . 

L E O N : IMPKKMTA DE MIÑON. 


